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.POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO DE ACCESO, PERMANENCIA Y
AScENSo EN EL ESoALAFóN DoCENTE, DE LA FAoULTAD DE ctENctAS EXAcTAS y
NATUMLES DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE ASUNoIÓN'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dfa;
La Nota D No 400/2019 de la Facultad de C¡encias Exactas y

Naturales, con referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA
nt)mero 26.274 del 10 de junio de 2019, por la que eleva para su
homologación la 19 de fecha 24 de mayo de 2019,
Acta No 10 REGLAMENTO DE ACCESO,

DOCENTE, DE U
FACUL DE LA UNIVERSIDAD

Directivo de la

en su
de referencia,

la Universidad

DE SUS

0527-01-2019 Y ASCENSO
DE CIENCIAS

NACIONAL DE

REGLAMENTO DE escruró¡¡ DocENTE
POR CONCURSO Y APTITUDES

FACULTAD NATURALES

clpfrulo r

NORMATIVA GENERAL PARA LOS CONCURSOS DE DOCENTES

Artfculo 1: El acceso¡ la permanencia y el ascenso en el escalafón docente, se efectuarán
previo Concurso Público y Abierto de Tftulos, Méritos y Aptitudes de los interesados.

Artfculo 2: En los concursos para Profesor Asistente, Adjunto o Titular, el postulante deberá
cumplir los requisitos establec¡dos en el Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Asunción, en el
Reglamento General de Acceso, Permanencia y Ascenso en el Escalafón Docente de la
Universidad Nacional de Asunción y en el Reglamento de Acceso, Permanencia y Ascenso en
el Escafafón Docente de la FVltad de Ciencias Exactas y Naturales.
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Artlculo 3: Los concursos de acceso a la docenc¡a escalafonada en la FACEN - UNA, se
realizarán en función a los Departamentos y Areas que conforman su estructura académica.

Artfculo 4: Para concursar en la categorfa de Profesor Asistente se requiere:
a) Tener nacionalidad paraguaya.
b) Poseer tftulo de grado univerltftulo de grado universitario nacional o extranjero inscripto por la Un¡versidad

rl de Asunción conforme a la disposición legal vigente.
años de ent¡güedad como mlnimo, en la FACEN, como Encargado de Cátedra

Nacional de Asunción conforme a la disposición legal
3 ltres) años de ent¡oüedad como mlnimo. en la FA(c) 3 (tres) años de ent¡güedad como mlnimo, en lala FACEN, como Encargado de Cátedra

Prácticos, Encargado de Laboratorio oy/ o Profesor Contratado, Jefe de
Auxiliar de Enseñanza.

d)
e)

Poseer Cert¡ficado de o equ¡valente.
Demostrar

Artfculo 5: Para requiere ser Profesor
Escalafonado en , en el mismo
Departamento y

Artfculo 6: Para

a)

b)

Poseer inscr¡pto
en la
Haber 5 (cinco) años

monograffa o
en et

Tener
artfculos

Artlculo 7: El en caso de que
no se realice el
obligatorio para la

será de carácter
meses.

Artfculo 8: Para

a) Poseer tftulo de o exranjero, inscripto en
la UNA conforme a la

b) Haber ejerc¡do en carácter de. Profesor Adjunto, por lo menos, durante 5 (cinco) años
en el mismo Departamento y Area de enseñanza de la FACEN- UNA.

c) Tener capacidad para la investigac¡ón demostrada por libros, capftulos de libros,
monograffa o artfculos cientfficos.

Artlculo 9: El concurso de profesor t¡tular se realizará en el plazo establecido. En el caso de
que no se realice el concurso en el plazo establec¡do, a pet¡ción de parte, será de carácter
obligatorio para la institución dar una respuesta en un plazo máximo de 3 (tres) meses.
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Artfculo l0: La convocatoria a la apertura de concurso para docentes escalafonados se
realizará por Resolución del Consejo Directivo, previo estudio de la propuesta de la Dirección
Académica o a solic¡tud de la persona interesada.

Artfculo ll: Se llamará a concurso mediante aviso de convocatoria, que se publicará, para
c€da Departamento y Areas del mismo, en 2 (dos) periódicos de la capitá|, durarite 3 (tres) ifas
como mlnimo, sin perjuicio de ser fijado en otros medios de d¡fusión de la Institución, la
inscr¡pción estará abierta para los postulantes desde el dfa de la primera publicación.

Artfculo 12: La inscripción de los en la Secretarfa de la Facultad
por el tiempo que frje el C,
primera publicación. Fuera

de un mes, a partir de la

Artículol3: Los presentar, en
carpetas, los copias d¡gitales:

a) Solicitud
b) Fotocop¡a
c) Constancj

de diploma,

s que tengan
de Asunción o
forma parte la

conforme a

s que tengan
de Asunción o

UNA:
cual forma parte la
torado, conforme a

Certificado de
Un currlculum, modelo de Cunfculum Mtae

Se anexarán copias de losNormalizado, dispon¡ble
documentos que respalden los el currfculum.
Cert¡ficado de ant€cedentes policiales or¡g¡nal.
Recorte original del periódico que publicó la Resolución del Consejo Directivo referente
al llamado a concurso, subrayando la fecha, el nombre del medio de prensa,
Departamento y Area a concursa¡.
Dos fotos tipo carnet actualizadas.
Recibo de Pago del arancel conespond¡ente.

Artfculo 14: El postulante para la categorfa de PÍofesor Adjunto o profesor Titular deberá
presentar, en carpeta, los siguientes documentos, debidamente foliados y dos copias digitales:

d)
e)

0
s)

h)
i)
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a)
b)
c)
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Solicitud firmada por el ¡nteresado.
Fotocopia de Cédula de ldentidad v¡gente.
Un currfculum, firmado por el ¡nteresado y fechado, segrln modelo de Currfculum Vitae
Normalizado, disponible en la pág¡na web de la FACEN-UNA. Se anexarán copias de
los documentos que respalden los datos incluidos en el cuÍfculum.
Certificado de antecedentes policiales orioinal.
Recorte original del periódió que publicé la Resoluc¡ón Consejo Directivo referente al
Concurso, subrayando la fecha y el nombre del medio de prensá, Departamento y Area
a concursar.
Dos fotos tiDo carnet
Recibo de Pago del
Certificado de
Asunc¡ón.
Dictamen de

la Universidad Nacional de

y/o Artfculo y/o
er concurso! que

para ser
o Capftulos

'U niv ersila[ !{aciona I le Asunción

Asistente y que
citados en el

iii e inc. d) del
expedido por

de otra
disciplinar¡as

dictará una Clase
Nacional de

postulante deberá presentar
Cientffica, de su autorfa. de

y las exigencias establecidas

d)
e)

f)
o)
h)

i)

Artfculo 15:
posean en el
artfculo 13,
menc¡onado
el Rectorado
Universidad o
graves de la

Artfculo 16: Para
Magistral que será
Asunción.

Artlculo 17: Para acceder
libros, capltulos de libros,
conformidad al Estatuto de la
en el capftulo ll de Presentación de Monograffas, Artfculos e lnvestigaóiones cientfficas y
Libros del presente Reglamento, cuyo plazo está establecido en elArtfculo 37.

Artlculo l8: Para acceder a la categorfa de profesor Titular, el postulante deberá presentar
libros o capftulos de libros, Monograffas, Artfculo y/o lnvestigac¡ón cientff¡ca de su aütorfa, de
conformidad al Estatuto de la Universidad Nac¡onal de Asuniión y las exigencias establecidas
en el capftulo ll de Presentación de Monograflas, Artfculos e investigaóiones c¡enflficas y
Libros del presente Reglamento, cuyo plazo está establecido en el Artfculo 37.

CS U/SGi/rarlcaulmm/amg Página 222 de 316



CONSEJO SUPERIOR UNIVEFSITARIO
www.una.py

c. Eloct.r sgoncralOroc.u na.py
Teletaxr 595 - 21 - 5E5540/3.585546

CP: 2160. Sa]t LorGnro - Paraguay
Campuc de la It A, San Lorenzo - Paragu¡y

Acta No 14 (A.S. No'14117107120191
Resolución No 0527-00-2019

..il..(5)

Artfculo 19: La Monograffa y/o Artfculo y/o Investigación Cientfica y/o Libro o capftulos de
libros presentada por el postulante al c€rgo en concurso de Profesor Adjunto o Profesor Titular
será evaluada conforme a las exigencias establecidas en el Capltulo ll de Presentación de
Monograffas, Artfculos e Investigac¡ones Cientfficas y Libros para concurso docente del
presente Reglamento, cuyo dictamen debe acompañar las documentaciones exigidas en el
Artlculo 14 del presente Reglamento.

Artfculo 20: El Consejo D¡rect¡vo de la Facultad de Cienc¡as Exactas y Naturales podrá declarar
desierto el Concurso. en un no se presente ningún postulante o
n¡ngún postulante reúna los del Concurso o no sean
suficientes los tftulos, méritos docente.

Artlculo 2l: La para participar del
exigidos en esteConcurso, de los

Reglamento, ni a las cierre del llamado a
Concurso.

Articulo 22: La solicitud de cada
postulante,
Ningún

Artfculo 23: Al Acta del
mrsmo y

Artlculo 24: En
declarados Dor

de los datos
Concurso y los

antecedentes

Artfculo 25: Los
después que haya

Artlculo 26: El Dostulante
Facultad o el Consejo Superior
quedará descalificado el jubilado

'U niv ersila[ !r[a cion a t [e A sun ció n

serán devueltos

Consejo Directivo de una
para el concurso, Asf mismo
Pribl¡ca que concursare.

Artfculo 27: El postulante podrá escalafonarse en el Departamento y Area, si cuenta con tftulo
de grado o postgrado que lo habilite para el Departamento y Area que es objeto del llamado a
Concurso de tftulos, méritos y aptitudes.

CAPíTULO II

PRESENTACIÓN DE LIBROS, CAP¡TULOS DE LIBROS, MONOGRAFIAS, ARTÍCULOS E
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS PARA CONCURSO DOCENTE

CSU/SG/rarlcat/¡mm/amg Página 223 de 316



CONSEJO SUPERIOR UNIVERSTTARIO
www,und.py

C. Elact,: sgereral@tec.u na.py
Tclctax: 595 - 2l - 585540/3, 585546

CPr 2160, San Lorcnro - Paraguay
Campue al€ la U A. San Lor€nzo - Paraguay

Acta No 14 (4.S. No 14117107120191
Resolución No 0527-00-2019

..il..(6)

Artículo 28: Se define Monograffa como el trabajo intelectual y original, realizado
individualmente por el docente que lo presente, consistente en textos de trama argumentativa y
función informativa que organizan, en forma analftica y crftica, datos sobre un tema recogidos
de diferentes fuentes.

Articulo 29: Se define Artfculo Cienttfico o Investigaclón Cientffica como el trabajo ¡ntelectual y
orig¡nal, publicado en rev¡stas cientfficas y componen la l¡teratura primaria de la ciencia, cuyo
eutor o coautor es el docente escalafonado que lo presenta, y que aplicando el método
cientffico explora y concluye sobre un tema o

Artlculo 30: Se considera resultados originales de
Invest¡gación Cientffica que contenga al menos
50 páginas como
requisitos pera ser

la mayorfa de los
a las compilaciones
Educativos Ab¡ertosde ejercitarios

(REA) que proyectos y
materiales de
Se denomina
Investigación
expresada en
textos ligados

or¡g¡nales de
extensión,

almacenada de manera tal
que el trabajo
(Reynel lglesias,

DEL TEMA DE CTENTfFICA

Artlculo 31: Se
a. Monograffa de de la bibliograffa
que ex¡ste sobre un tema.
b. Monograffa de explorado como resultado
de una ¡nvestigac¡ón

Artlculo 32: Los Artfculos Cientfficos o Investigación Cientffica a ser presentados incluyen:
a. Trabajos que impliquen el establecimiento de una doctrina, ley o descubrimiento cientffico.
b. Comprobación cientffica original que implique progreso en la ciencia que se estudia.
c. Trabajos de casufstica y estadfstica que incluyan muestras representativas del universo que
se estudia.

Artfculo 33: Se admitirán Libros o capftulos de libros en las siguientes modalidades:

t)nfuersila[ 9{acionaf le Asunción

en uno o varios
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(discos duros,

DE LA PRESENTACIÓN

Artfculo 34: La
a. Las páginas
b. El cuerpo del
c. Los materiales

Artfculo 35:
Elaboración y

b.
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Libros impresos: un texto escrito puede caracterizarse a la vez como un objeto
flsico y como una unidad lingüfstica. Como objeto material, trad¡cionalmente está
hecho de papel y tinta, con páginas de igual tamaño, de dimensiones muy variables
y con conten¡dos también variados (Vaca y Hernández, 2006, p,'108)
Libros dig¡tales o electrónicos (e-books): De la misma manera que los libros
¡mpresos, los textos electrónicos son muy diversos en esos mismos aspectos,
aunque su soporte flsico es, en esencia, las diferencias de voltaje codificables en
términos de ceros y unos (bits) que agrupados forman bytes de información,
campos, registros y archivos en disDos¡tivos electrónicos variados

'U niv ersila[ grfaciona [ [e Asunción

(Vaca y Hernández, 2006, p.108)

O INVESTIGACTÓN

princ¡pales:

por la Gufa de
en que

hayan sido

Artfculo 36: La

b. L¡bros oficiales web de

DE LA EV O INVESTIGACIóN

Artfculo 37: El Decano de la nombrará la Comisión
Especial que evaluará la Monograffa yi6loFltitl'fflos'C'rentlf¡cos o Investigación Cientffica y/o
Libros o Capftulos de Libros, que estará ¡ntegrada de la siguiente forma: Director/a de
Investigación; Director/a de Postgrado y un docente del área respectiva, cuye vigencia de
conformación será de 4 (cuatro) meses en cada llamado a Concurso Prlblico y Abierto de
Tftulos, Méritos y Aptitudes para Acceso, Permanencia y Ascenso en el Escalafón Docente.

Artfculo 38: Una vez conformada la Comisión Especial los interesados deberán presentar en
formato impreso, vla mesa de entrada de la FACEN, la Monograffa y/o los Artfculos Cientff¡cos
o Investigación C¡entffica y/o L¡bros o Capftulos de Libros a ser eveluados.

CS U/SGi/rarlcat¡mry'amg Página 225 de 316



CONSE O SUPERIOR UNWERSTTARIO
www,una.py

C. ElGCt.: sgsnoral@ roc.u na,py
Telefax¡ 595 - 21 - 585540/3, 585546

CP! 2160, San Lorenzo - F¡r¡gu¡y
Campq6 de la U A, San Ldr€nzo - Pataguay

Acta No 14 (4.S. No 1411710712019l.
Resolución No 0527-00-2019

..tt..(8\

Artfculo 39: Los materiales presentados serán remit¡dos a la Comisión Especial que una vez
notificada tendrá un plazo de 30 dfas calendario para reunirse, analizar y expedirse al respecto,
mediante un acta f¡rmada por todos sus integrantes donde justifiquen el dictamen respect¡vo,
que podrá ser "cumple con los requisitos establecidos por este reglamento para ser Monograffa
y/o los Artfculos Cientlñcos o lnvest¡gación C¡entffica y/o Libros o Capftulos de Libros" o " no
cumple con los requisitos establecidos por este reglamento para ser Monograffa y/o los
Artfculos Cientfficos o Investigación Cientfflca y/o Libros o Capftulos de Libros' remitirá el
d¡ctamen correspondiente al interesado/a y presentará un ¡nforme al Decano al final del
proceso.

Artículo 40: En caso de que
Monograffa y/o Artfculo
por el postulante al cal

de libros oresentada
Titular. la Comisión

'tJ nip ersíla[ tlraciona [ [e Asun ción

sea desfavorable sobre la

en funciónEspecial establecerá
a las observaciones

Artfculo 42:
Invest¡gación
requisito para
Naturales, no

no corresponda
para el proceso, del plazo máximo
de

Artfculo 4l: La y/o Libros o
Capftulos de instituc¡ón, sin
que esro
de autor.

los derechos

Cientlficos o
docente como

Exactas y

Articulo 43: La responsable de las
ooiniones vertidas en
Libros o Capftulos de

Cientffica yio

CONSTITUCIóN Y A DICTAMINADORA

Artículo 44: Cerrada la inscripción al concurso, el Consejo Directivo de la FACEN constituirá
las Comisiones que deberán entender y dictaminar sobre las presentaciones hechas.

Cada Com¡sión estará constituida por 3 (tres) Docentes escalafonados de mayor categorfa y en
caso especial de igua¡ categorfa que la llamada a Concurso, que pertenezcan al Departamento
y preferentemente al Area en concurso. En caso de que el Depertamento no cuente con
profesores escalafonados, la Comisión estará constitu¡da por docentes escalafonados de otros
Departamentos.
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Artlculo 45: La ¡ntegración de la Comisión D¡ctaminadora será comunicada a los interesados
dentro de los 5 (c¡nco) dfas hábiles de su constitución, y éstos, dentro del plazo de 5 (cinco)
dlas hábiles siguientes al recibo de la comunicación, podrán presentar causales de inhibición o
recusac¡ones fundadas. Si el Consejo Directivo aceptare las inhibiciones o recusaciones, se
volverá a integrar la Comisión D¡ctaminadora, de acuerdo con el mismo procedimiento del
artlculo anter¡or.

Artfculo 46: Constituida defin¡tivamente la Comisión Dictaminadora, en la primera reunión
deberá elegir un presidente entre sus de la Secretarla del Consejo Directivo
la documentación presentada por también un modelo de dictamen,
los informes académ¡cos. de

Artfculo 47: En los oostulantes deberán
dictar una Clase
procedimiento:

ajustará al siguiente

Clase Magistral.
ser hasta

de la

de los temas
fijados, desarrollo de la
Clase

d) El postulantes a
Profesor desarrollo de la
clase

e) El para el desarollo

de los informes

de su Clase

Artfculo 48: La
contemDlados en el postulante, que serán
considerados en el informe

Artfculo 49: A partir de la entrega de cada concursante a la Comisión
Dictaminadora, ésta remitirá su dictamen y las documentaciones a la Secretarfa del Consejo
Directivo de la Facultad dentro del plazo de 40 (cuarentra) dfas calendar¡o.

Artfculo 50: La Comisión D¡ctam¡nadora emitká su opinión, por unanimidad o mayorfa. Ninguno
de sus m¡embros podrá abstenerse de votar, y en el Acta respectiva deberán constar los votos
en disidencia y su fundamento.

Artículo 5l: El Consejo Directivo de la Facultad consíderará los d¡ctámenes de las com¡siones
en la primera Sesión Ordinaria que celebrare con posterior¡dad a la recepción de dichos
dictámenes.

a)
b)
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CAPÍTULO Iv
DE LOS NOMBMMIENTOS

Artfculo 52: El Consejo Direcüvo de la Facultad elevará al Consejo Superior Univers¡tario las
propu€stas de nombramientos de profesores ganadores del Concurso por Departamento y Area
del mismo, con los requisitos mencionados en los Art. 13 y 14 adjuntando, además, los
siguientes documentos:

Copia de la parte pertinente del Consejo Dhect¡vo, en virtud de la cual se
integra la Comisión referido.
D¡ctamen de la
integrarla.

miembros designados para

Copia de la aorueba el dictamen

a)

b)

c)

d)

'Unfuersila[ 9{acionaf [e Asunción

respect¡vo.
por el Decano

presentados
en el

de la
Nota
yel

Artfculo 53: La
por ros
presente

Artfculo 54: La

a)

b)

TITULoS,
i. De
ii. De
iii. Otros

MÉRtros, que
i. Docencia
¡i. Investigacionesy-iflbf¡
iii, Extensiónun¡versitaria.
iv. Otros méritos

c) APTITUDES, que contemplará:
i. Demostración de aptitudes didácticas.
ii. Demostraciones de aptitudes inherentes a la especialidad.
¡¡¡. DesemoeñoDocente.

Arttculo 55: La Clase Mag¡stral será d¡ctada por los postulentes al cargo de Profesor Asistente
en hora y lugar fijado por la Comisión Dictaminadora. El postulante para continuar en concurso
deberá alcanzar un mlnimo de 607o oue será valorado conforme a los criterios establecidos en

ffiÉ
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el instrumento de evaluación, en la Sección de Aptitudes Didácticas y de la Especialidad. Si el
postulante no se presentare en hora y lugar f¡jado por la Comisión D¡ctaminadora, perderá su
derecho a d¡ctiar la Clase Magistral.

DEL DICTAMEN

Artlculo 56: Si el Dictamen de la Comisión Dictaminadora fuera único, llevará la firma de todos
los Miembros de la Comisión. Cuando existan Dictámenes en disidencia. los m¡smos.
debidamente fundamentados. deberán ser a considerac¡ón del Consejo Directivo de la
Facultad. con la firma que los hayan elaborado.

Artlculo 57: N¡ngún emit¡r su D¡ctamen con
relación a los

Artfculo 58: En mismo cargo, será
beneficiado el que la igualdad se
definirá en base a

y ASCENSO
: TITULOS,EL

DEL
EN

ítfEFs

rti_!íi4i{iil

relacionada al Departamento pero no al Area del

relacionada al Departamento pero no
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al Departamento y al Area del

al Departamento pero no al

no relacionado al Departamento y al Area del

Profesor Encargado de Cátedra*en6tiñE¡tpEitamento (por

Auxiliar de Enseñanza en

concursada (por
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Profesor Encarg.ado de Cátedra en Asignatura affn al
Departamento - Area concursada (por cada periodo lectivo y

en As¡gnatura affn al Departamento y

académicos:

de Trabaios de Grado
Co- orientador de Trabaios de Grado
Dlreccfón de Tesís de Postgrado
Orientador de Tesis de proqramas de Maestrfa

Orientador de Tesis de proqramas de Doctorado

educat¡vas de interés social o campañas de concienciación
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de serv¡cios a la comunidad o

Actos culturales: mús¡ca, teatro,
conc¡ertos (Dor cada 30 créditos reoist

o transmisiones electrónicas (oor cada 30
créditos req¡strados en la

Conferencias, Mdeo conferenciAsiro:EIpggk{otr_e!, (por cada

Labor Profesional relacionado al

como directivo en
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Artículo 59: Del ¡nstrumento de Evaluación para el Acceso, Permanencia y Ascenso en el
Escalafón Docente los cr¡terios del ltem I al 3 de la secc¡ón de Aptitudes Didáct¡cas y de la
Especialidad no son aplicables a los postulantes al cargo de Profesor Adjunto o piofesor
T¡tular.

'U nip ersila[ tlfacionaf [e fl,sunción
CONSEIO SUPERIOR UNIVERSITARIO

www.una.py
C. Elect.! rgoneral@ rcc. u na.py

lo¡€fax¡ 595 - 2l - 5E55¡10/3, 565546
CP! 2160, S¡n Lorsnzo - P.r.guay

Canpu5 do ld lrNA, San Lorcnzo - Paraguay

Acta No 14 (A.S. No 14/17/,07/120191
Resolución No 0527-00-2019

impreso del plan de clase y un documento con el

de objetivos en térm¡nos claros y precisos y

de cumpl¡m¡ento de los objet¡vos en el tiempo

cronog¡ama de act¡vidades en plazo
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo 60: Una vez finalizada la tarea y entregado el Dictamen del Concurso al Consejo
Directivo de la FACEN-UNA, se otorgará a cada integrante de las Comisiones una constancia
que avale su condic¡ón de Miembro de la Comisión D¡ctaminadora para el Concurso de
Docentes.

Artlculo 6l: La notificación al postulante de su nombramiento como Profesor Escalafonado se
realizará después de la aprobación de la
y su notificación a la FACEN- UNA.-ü'F

parte del Consejo Superior Universitario

Artlculo 62: Los Docentes Concurso convocado oara
solamente por un
escalafonado en

ÑUMBAY
EJERCICIO

acceder al escalafón
periodo ¡gual en el
eJercrcro.

Artfculo 63:
Direct¡vo de
Asunción y, en

Ing. Quim.

Los
laI
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